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Contestación Ordinario Laboral 2019-00181 Blanca Milena Astaiza Castillo VS Positiva
Compañía de Seguros S

Nicolas Urriago Fritz <Nurriago@confianza.com.co>
Lun 11/10/2021 3:18 PM
Para:  Juzgado 07 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  illera85@hotmai.com <illera85@hotmai.com>

Señores
Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali 
E.                    S.                     D.
 
 
                        REF.:   Clase de proceso: Ordinario Laboral
                                    Demandante: Blanca Milena Astaiza Castillo

Demandados: Positiva Compañía de Seguros S.A y otros.   
Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.
Confianza                                            
Expediente: 2019-00181

 
Asunto: Contestación de la demanda y del llamamiento en garantía

 
 
Nicolás Urriago Fritz mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado            con la cédula de
ciudadanía número 1.014.206.985 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 243030
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la Compañía Aseguradora de Fianzas
S.A. Confianza, me dirijo a su Honorable Despacho por medio del presente escrito, con el objeto de contestar la demanda y
el llamamiento en garantía.
 
Cordial saludo.
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La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u
organización a la cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este
mensaje, por favor reenvíelo al remitente y borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos
anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus. Sin embargo, es responsabilidad del
receptor asegurarse de ello. Seguros Confianza S.A no se hace responsable por pérdidas o daños
causados por su uso.
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Señores 
Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali   
E.  S.  D. 
 
 
  REF.: Clase de proceso: Ordinario Laboral 
   Demandante: Blanca Milena Astaiza Castillo 

Demandados: Positiva Compañía de Seguros S.A y otros.     
Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza
     
Expediente: 2019-00181 

 
Asunto: Contestación de la demanda y del llamamiento en garantía 

 
 
Nicolás Urriago Fritz mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado            con 
la cédula de ciudadanía número 1.014.206.985 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional número 243030 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderada judicial de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, me dirijo a su Honorable 
Despacho por medio del presente escrito, con el objeto de contestar la demanda y el llamamiento 
en garantía, en los siguientes términos: 

 
 
I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Al hecho 1.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
  
Al hecho 2.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 3.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 4.: A mi representada únicamente le consta la existencia del contrato No. 71.1.0120.2017 
por cuanto Seguros Confianza expidió la póliza de seguro de cumplimiento No. 28 SP000183 que 
garantizó el citado contrato. 
 
Al hecho 5.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 6.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 7.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 8.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 9.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 10.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
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Al hecho 11.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 12.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 13.: No le consta a mí representada como quiera que se refiere a un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 14.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 15.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 16.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 17.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 18.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 19.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 20.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 21.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 22.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 23.: No le consta a mí representada como quiera que se trata de un hecho ajeno a la 
aseguradora. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
 
II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me abstengo de hacer un pronunciamiento respecto de las pretensiones del actor, toda vez que 
desconozco los fundamentos fácticos de las mismas. 

 
 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

Al hecho 1.: No le consta a mi representada, dado que se trata de un hecho ajeno a la misma. 
 
Al hecho 2: No le consta a mi representada, dado que se trata de un hecho ajeno a la misma. 
 
Al hecho 3: No le consta a mi representada, dado que se trata de un hecho ajeno a la misma. 
 
Al hecho 4: No le consta a mi representada, dado que se trata de un hecho ajeno a la misma. 
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Al hecho 5. Es cierto como evidencian en las pruebas del llamamiento en garantía. 
 
Al hecho 6. No le consta a mi representada los contratos mencionados, por cuanto los contratos no 
fueron celebrados con mi mandante. Nos atenemos a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
En lo relacionado a Seguros Confianza es cierto Seguros Confianza a solicitud de MANPOWER 
PROFESSIONAL LTDA. expidió las pólizas de cumplimiento 05 CU052841 y 24 GU046422 cuyo 
asegurado y/o beneficiario es POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A, que garantizan el 
cumplimiento de los contratos NO. 000083 y NO. 000514 de 2011 respectivamente, Se aclara que la 
aseguradora no hizo parte de los contratos y desconoce los pormenores de los mismos. 

Es importante aclarar que la pretensión del actor es que sea declarado como verdadero empleador 
POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A, situación que NO es objeto de cobertura, toda vez que las 
únicas obligaciones objeto de amparo, fueron aquellas en cabeza del garantizado MANPOWER 
PROFESSIONAL LTDA., contra quien no existe ninguna pretensión. 

Se aclara la vigencia de la póliza de cumplimiento en favor de entidades particulares 05 CU052841 
que comprendió una vigencia desde 03 de enero de 2011 y finalizo su vigencia el 30 de abril de 2012 
y aunque en la caratula de la póliza aparezca la vigencia del amparo de salarios y prestaciones hasta 
el día 31 de diciembre de 2014, esto es debido a la prescripción trienal de los derechos laborales mas 
no porque su vigencia se extienda hasta esta fecha. 

Así mismo, la vigencia de la póliza de cumplimiento en favor de entidades estatales 24 GU046422 que 
comprendió una vigencia desde 17 de junio de 2013 y finalizo su vigencia el 30 de junio de 2016 y 
aunque en la caratula de la póliza aparezca la vigencia del amparo de salarios y prestaciones hasta el 
día 31 de diciembre de 2018, esto es debido a la prescripción trienal de los derechos laborales mas 
no porque su vigencia se extienda hasta esta fecha. 

Lo anterior es relevante, debido a que la demandante solicita la declaratoria de relación laboral desde 
el 01 de septiembre de 2008 al 11 de agosto de 2017, por lo que algunos periodos de tiempo no tienen 
cubrimiento. 

Al hecho 7.: Es cierto, como se evidencia en los hechos y pretensiones del llamamiento en garantía. 
 
Al hecho 8.: No es un hecho, es una pretensión del llamante en garantía.  No obstante, me permito 
señalar que para que proceda la afectación de la póliza es indispensable que POSITIVA COMPAÑIA 
DE SEGUROS S.A. sea declarado solidariamente responsable de las obligaciones laborales a cargo 
de CONSORCIO CODESS- COMPENSAR SALUD OCUPACIONAL y que fueron incumplidas en los 
contratos garantizados, por lo tanto no es procedente que la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A, 
deba pagar al demandante reliquidaciones por convenios colectivos por ser un trabajador de 
POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., que es lo que quiere demostrar el trabajador. 
 
 

IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA 

 
Frente a la pretensión No. 1: No me opongo, por cuanto los contratos no fueron celebrados con mi 
mandante. 
 
Frente a la pretensión No. 2: No me opongo, por cuanto los contratos no fueron celebrados con mi 
mandante. 
 
Frente a la pretensión No. 3: No me opongo, por cuanto los contratos no fueron celebrados con mi 
mandante. 
 
Frente a la pretensión No. 4: No me opongo, por cuanto los contratos no fueron celebrados con mi 
mandante. 
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Frente a la pretensión No. 5: De prosperar las pretensiones de la demanda me opongo a que la 
Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza, se vea obligada a pagarle a la 
demandante o a reembolsarle a MANPOWER PROFESSIONAL LTDA suma alguna, si esta resulta 
condenada como directa empleadora de la demandante, puesto que el amparo de salarios otorgado 
en las pólizas de cumplimiento No. 05 CU052841 y No. 24 GU046422 expedidas por mi representada 
tienen por objeto amparar los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones 
laborales a cargo del contratista (MANPOWER PROFESSIONAL LTDA Y CONSORCIO CODESS - 
COMPENSAR SALUD OCUPACIONAL) NO de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 
 
 
V. NUESTROS HECHOS 
 

1. El 1 de marzo de 2011, mi representada expidió la póliza de seguro de cumplimiento en favor 
de entidades de servicios públicos número 05 CU052841, con las siguientes características:  
 

 
 

2. Esta póliza va acompañada de diferentes certificados modificatorios que serán adjuntados con 
la misma. 
 

3. El 19 de junio de 2013, mi representada expidió la póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades de servicios públicos número 05 CU052841, con las siguientes características: 
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4. Esta póliza va acompañada de diferentes certificados modificatorios que serán adjuntados con 
la misma. 
 

5. La citada póliza va acompañada de los clausulados de las condiciones generales, los cuales 
por haber sido depositados ante la Superintendencia Financiera de Colombia según el artículo 
2° de la Ley 389 de 1997, y entregados al tomador, son ley para las partes y para quien 
pretenda hacer efectiva la póliza expedida por mi representada. 

 
Es así como en Colombia actualmente tenemos una libertad vigilada del sector asegurador, en lo 
tocante al contenido de la póliza; es así como el artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero (EOSF), exige: 
 
“1. La autorización previa de la Superintendencia Bancaria (actualmente Financiera) de los modelos 
de las pólizas y tarifas será necesaria cuando se trate de la autorización inicial a una entidad 
aseguradora o para la explotación de un nuevo ramo.” 
 
En concordancia con lo dispuesto por el artículo 2° de la ley 389 de 1997, los modelos de las pólizas 
y sus anexos deberán enviarse a la Superintendencia Bancaria para su correspondiente depósito, en 
las condiciones que determine dicho organismo.” 
 
Es por ello, que la póliza, así como el certificado de modificación y las condiciones generales aportados 
al momento de contestar este llamamiento en garantía, son ley para las partes y hacen parte integrante 
del contrato de seguro.  
 
VI. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

1. PAGO, BUENA FE DELIQUIDACIÓN POR LA SOCIEDAD BELISARIO S.A.S POR LO 

TANTO IMPROCEDENCIA DE LA SANCIÓN MORATORIA Y COMPENSACIÓN 

 
De conformidad con la documental que obra al expediente, se tiene que Belisario S.A.S. realizó el 
pago correspondiente a salarios y prestaciones a que tenía derecha, sin que a la fecha Belisario S.A.S, 
no adeudad ninguna suma de dinero por conceptos de salarios o prestaciones sociales 
 
Lo anterior, pone de presente que en caso de una eventual condena a MANPOWER PROFESSIONAL 
LTDA. se deben descontar los valores que ya ha asumido y que fueron reembolsado por mi 
representada.   
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Adicionalmente, se recuerda que el artículo 65 del C.S.T. prescribe que sólo después de transcurrido 
el término de los 24 meses siguientes a la terminación de la relación laboral es que procede la 
indemnización moratoria.  
 
En este contexto, los pagos que efectúo Belisario S.A.S. demuestran la improcedencia de condena 
por concepto de indemnización moratoria a cargo de dicha empresa, pues es dado que dicha empresa 
realizó de buena fe un pago imputable a salarios y prestaciones sociales.  
 
Finalmente, se pone de presente que el pago que realizó Belisario S.A.S. en favor del demandante 
imputable a salarios, cesantías, prima de servicios, intereses de cesantía y vacaciones, en caso de 
una eventual condena, debe tenerse en cuenta como una compensación y demuestran la 
improcedencia de la indemnización moratoria deprecada en la demanda.  
 
 

1. AUSENCIA DE COBERTURA EN CASO DE SER CONDENADO POSITIVA COMPAÑIA 
DE SEGUROS S.A COMO VERDADERO EMPLEADOR 

 
Con la demanda se pretende que se declare que entre la señora Blanca Milena Astaiza Castillo y el 
POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A existió una relación laboral.  
 
En efecto, la pretensión principal primera de la demanda es del siguiente tenor literal: 
 

 
 

Pues bien, ocurre que si se llegare a condenar al demandado POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 
S.A en calidad de directo empleador de la demandante, resultaría totalmente improcedente la 
afectación de las pólizas de cumplimiento expedidas por mi procurada, teniendo en cuenta los 
siguientes argumentos: 
 
Constituye requisito sine qua non para afectar las pólizas de cumplimiento expedidas por mi procurada, 
que la entidad contratante, esto es, el POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A, sea declarado 
solidariamente responsable del pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones laborales 
a que estuviere obligado el garantizado. 
 
 
Al respecto establecen las condiciones generales de cada contrato de seguro, lo siguiente: 
 
 
 
Póliza 24 GU046422: 
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. 
 
Póliza 05 CU052841: 
 
 

 

 

 
 
Se reitera entonces, las pólizas únicamente cubre aquellos eventos en los cuales el asegurado sea 
declarado solidariamente responsable de los salarios y prestaciones sociales adeudados por el 
tomador de la póliza que contrató a la demandante, en los términos del artículo 34 del C. S. del T.  
 
En consecuencia, de llegarse a demostrar que Positiva fungió como verdadero empleador, Seguros 
Confianza deberá ser absuelta, toda vez que las pólizas de cumplimiento no cubren a trabajadores 
directos del asegurado. 
 
 
 
 
 
Se reitera, en el evento que POSITIVA sea condenado directamente al pago de salarios y 
prestaciones sociales, se deberá absolver a mi procurada, toda vez que no se endilgaría 
responsabilidad solidaria al asegurado de la póliza, sino directa, evento que no está cubierto por las 
pólizas de cumplimiento en virtud de las cuales fue llamada en garantía mi representada. 
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2.  AUSENCIA DE COBERTURA DE PRESTACIONES CONSAGRADAS EN 

CONVENCIONES O PACTOS COLECTIVOS 

 
 
Las condiciones generales de la póliza, respecto del amparo de salarios, señalan: 
 

 
 

Como consecuencia de la citada estipulación contractual, las prestaciones u obligaciones de tipo 
extralegal, no están cubiertas por las pólizas de cumplimiento en virtud de las cuales fue vinculada mi 
representada. 
 
 

3. AUSENCIA DE COBERTURA DE LAS ACREENCIAS LABORALES RECLAMADAS 

CAUSADAS POR FUERA DE LA VIGENCIA DE LAS POLIZAS 

 
Teniendo en cuenta que, con ocasión de las pólizas de seguro de cumplimiento, la compañía 
aseguradora se obliga a indemnizar a consecuencia de un acontecimiento, que se produzca durante 
la vigencia del contrato de seguro, que no es otra cosa que el periodo de seguro estipulado en la 
carátula de la póliza, es evidente, que la Compañía solo otorgará amparo a los acontecimientos 
ocurridos durante el mismo periodo. 
 
De conformidad con el numeral 6° del artículo 1047 del Código de Comercio, la vigencia de la póliza 
debe estar contenida en el contrato de seguro, por cuanto se entiende, que es el tiempo dentro del 
cual surte sus efectos y, por ende, en el que los riesgos corren por cuenta del asegurador. 
 
Por consiguiente, si el siniestro acontece antes o después de la vigencia del contrato de seguro, ese 
hecho no es objeto de cobertura, toda vez que no existe seguro vigente para la fecha de los hechos.  
 
Resulta que en el caso que nos ocupa, la póliza de cumplimiento 05 CU052841 estuvo vigente del 
03/01/2011 al 30/04/2012, en tanto que la póliza de cumplimiento 24 GU046422, estuvo vigente del 
17/06/2013 al 30/06/2016.  Esto es relevante por cuanto en la demanda se afirma que la señora Blanca 
Milena Astaiza Castillo fue contrata desde el 1 de septiembre de 2008 hasta el 11 de agosto de 2017. 
 
 
 
 
 
 
 
Así las cosas, resulta evidente que las acreencias labores causadas a favor de la señora Blanca Milena 
Astaiza Castillo durante el periodo del 01/09/2008 al 11/08/2017, NO están cubiertas por ninguna de 
las dos pólizas de cumplimiento con cargo a las cuales fue llamada en garantía, , ya que la póliza 05 
CU052841  inició vigencia únicamente a partir del 3 de enero de 2011 cuando él demandante ya estaba 
laborando para Positiva y la vigencia termina en 2012 5 años antes de ocurrido el despido, y la póliza 
24 GU046422 inicio vigencia desde el 17/06/2013, 5 años antes del contrato firmado por el 
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demandante y la vigencia termina en 2016 un año antes de la finalización del contrato de trabajo ; por 
lo tanto ninguna acreencia laboral causada con anterioridad a la entrada en vigencia de las citadas 
pólizas, está cubierta por las mismas.  
 
 

4. AUSENCIA DE COBERTURA DE ACREENCIAS LABORALES CAUSADAS CON 

OCASIÓN DE CONTRATOS DISTINTOS A LOS GARANTIZADOS POR LAS POLIZAS 

EXPEDIDAS POR SEGUROS CONFIANZA 

 
Las condiciones generales del contrato de seguro, respecto del amparo de salarios, señalan lo 
siguiente: 
 
Póliza 24 GU046422: 

 
póliza 05 CU052841: 

 

 
 

Quiere ello decir que las pólizas de cumplimiento No. 24 GU046422 y 05 CU052841 únicamente cubre 
las acreencias laborales a cargo del garantizado sobre el personal utilizado para la ejecución del 
contrato No. 000083 de 2011. 
 
Luego, si las acreencias laborales reclamadas se causaron por fuera o en ejecución de contratos 
distintos a los garantizados, las mismas no están cubiertas por las pólizas expedidas por mi 
representada.  
 
Se aclara que la vigencia del amparo de salarios vence 3 años después de la ejecución del contrato 
garantizado, en razón a la prescripción trienal, más no porque el contrato se vaya a ejecutar hasta 
dicha fecha.   
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2.  EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 
En el evento que se probare una excepción diferente a las propuestas anteriormente, le solicito al 
Señor Juez se decrete teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Civil, hoy 282 del Código General del Proceso aplicable al proceso que nos ocupa en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
 
 
 

VIII. PRUEBAS 
 
 
DOCUMENTALES 
 
Solicito a su H. Despacho, se sirva decretar y tener como tales, las siguientes pruebas documentales 
que se aportan:  
 
1. Copia autenticada del seguro de cumplimiento en favor de entidades particulares 05 CU052841 
 
2. Copia simple de las condiciones generales de seguro de cumplimiento en favor de entidades 

particulares 
3. Copia autenticada del seguro de cumplimiento en favor de entidades estatales 24 GU046422 
 
4. Copia simple de las condiciones generales de seguro de cumplimiento en favor de entidades 

estatales 
 
 
 
IX. ANEXOS 
 
Adjunto con esta contestación los siguientes documentos:  
 
1. Poder especial a mí conferido. 
 
2. Certificado de existencia y representación legal de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. 
Confianza, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
3. Las pruebas relacionadas en el acápite anterior. 
 
 
 
X.        NOTIFICACIONES 
 
Las personales y las de mi representada, serán recibidas en la Calle 82 No. 11 - 37 - Piso 7°, de la 
ciudad de Bogotá, D.C., teléfono 6444690 Ext. 2191, correos electrónicos nurriago@confianza.com.co  
 
Cordialmente,  
 
 
_______________________ 
Nicolás Urriago Fritz 
C.C. 1.014.206.985 de Bogotá  
T.P. 243030 del C. S. de la J. 
 

mailto:nurriago@confianza.com.co


Señores 
Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali   
E.  S.  D. 
 
 
  REF.: Clase de proceso: Ordinario Laboral 
   Demandante: Blanca Milena Astaiza Castillo 

Demandados: Positiva Compañía de Seguros S.A y otros.     
Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza
     
Expediente: 2019-00181 

 
 
Mónica Liliana Osorio Gualteros, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de Representante Legal para Fines 
Judiciales de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, llamada en garantía en el 
proceso de la referencia, según certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia el cual adjunto, por medio del presente escrito, me permito 
otorgar PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor Nicolás Urriago Fritz, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.014.206.985 de Bogotá D.C, abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional número 243030 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
con el propósito de que ejerza la  representación legal de la aseguradora con plenas facultades para 
conciliar, y también como apoderado judicial de mi procurada, dentro de la audiencia del artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, para la que se impartieron expresas 
instrucciones al apoderado, las que se compromete a cumplir.  El presente poder se extiende a la 
representación de la aseguradora en un eventual trámite de segunda instancia. 
 
El Doctor Nicolás Urriago Fritz queda expresamente facultado para interponer recursos, conciliar, 
transigir, sustituir y reasumir este poder y en general para ejercer todas las facultades previstas en el 
artículo 77 del Código General del Proceso.   
 
Del Despacho, con todo respeto, 
 
 
 
 
 
Mónica Liliana Osorio Gualteros  
C.C. No. 52’811.666 de Bogotá  
T.P. No. 172.189 del C. S. de la J. 
 
Acepto: 
 
 
 
 
 
 
Nicolás Urriago Fritz  
C.C. No. 1.014.206.985 de Bogotá D.C  
T.P. No. 243030del C. S de la J. 
 
 



ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    06    2013

BOGOTA DC

6502200CIUDAD:

Página

860011153

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

24

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

CONSORCIO CODESS - COMPENSAR SALUD OCUPACIONAL

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 7 32 33 IN 30

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU046422

AUT NORTE CR 45 94 72DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

860011153

GU076355

6502200

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

6,750,000,000.00

BOGOTA

900329983

19    06    2013

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

CASTROM

VALORES

BENEFICIARIO:

24. AVENIDA CHILE

CERTIFICADO

TEL.

AUT NORTE CR 45 94 72

PRIMA

24

TRM

SUCURSAL:

31    12    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 LOPEZ & SOHM  CIA LTDA A

6914385

PESOS 27,576,207.00

4,413,793.00

10,000.00

1,902.47

32,000,000.00

COASEGURO

PESOS

3

6

6

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 17-06-2013 0.00 2,700,000,000.00 9,233,960.00 0.00 0.0001-07-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 17-06-2013 0.00 1,350,000,000.00 9,811,726.00 0.00 0.0031-12-2017
CALIDAD DE SERVICIO 17-06-2013 0.00 2,700,000,000.00 8,530,521.00 0.00 0.0001-07-2015
OBJETO:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD OCUPACIONAL Nº 000514 CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON LA PRESTACION DE SERVICIOS
DE ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA EN ACTIVIDADES DE PROMOSION Y PREVENCION PARA LA IMPLEMENTACION DEL MODELO DE GESTION
POSITIVA SUMA EN LAS EMPRESAS DE PLANES REGULARES AFILIADAS A POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS .

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000070918 31/05/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0075975 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Wed, 5 May 2021 11:16:31

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

23    01    2014

BOGOTA DC

6502200CIUDAD:

Página

860011153

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

24

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

CONSORCIO CODESS - COMPENSAR SALUD OCUPACIONAL

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 7 32 33 IN 30

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU046422

AUT NORTE CR 45 94 72DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

860011153

GU080549

6502200

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

6,750,000,000.00

BOGOTA

900329983

26    02    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

SUAREZS

VALORES

BENEFICIARIO:

24. AVENIDA CHILE

CERTIFICADO

TEL.

AUT NORTE CR 45 94 72

PRIMA

24

TRM

SUCURSAL:

31    12    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 LOPEZ & SOHM  CIA LTDA A

6914385

PESOS 0.00

0.00

0.00

2,045.45

0.00

COASEGURO

PESOS

3

6

6

 .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.006,750,000,000.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-01-2014 2,700,000,000.00 2,700,000,000.00 0.00 0.00 0.0001-07-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-01-2014 1,350,000,000.00 1,350,000,000.00 0.00 0.00 0.0031-12-2017
CALIDAD DE SERVICIO 23-01-2014 2,700,000,000.00 2,700,000,000.00 0.00 0.00 0.0001-07-2015
OBJETO DE LA MODIFICACION: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE SE ESTABLECE UN INCREMENTO EN LAS TARIFAS PACTADAS
INICIALMENTE DURANTE LA VIGENCIA 2014 CORRESPONDIENTE AL 1.94%, DE ACUERDO CON EL OTRO SI No. 1 DE FECHA 23/12/2013. LOS DEMAS
TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES SIN NIGUNA MODIFICACION.
OBJETO:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD OCUPACIONAL Nº 000514 CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON LA PRESTACION DE SERVICIOS
DE ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA EN ACTIVIDADES DE PROMOSION Y PREVENCION PARA LA IMPLEMENTACION DEL MODELO DE GESTION
POSITIVA SUMA EN LAS EMPRESAS DE PLANES REGULARES AFILIADAS A POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS .

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000070918 31/05/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0075975 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Wed, 5 May 2021 11:17:30

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

12    12    2014

BOGOTA DC

6502200CIUDAD:

Página

860011153

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

24

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

CONSORCIO CODESS - COMPENSAR SALUD OCUPACIONAL

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 7 32 33 IN 30

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU046422

AUT NORTE CR 45 94 72DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

860011153

GU084220

6502200

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

6,750,000,000.00

BOGOTA

900329983

30    12    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

SUAREZS

VALORES

BENEFICIARIO:

24. AVENIDA CHILE

CERTIFICADO

TEL.

AUT NORTE CR 45 94 72

PRIMA

24

TRM

SUCURSAL:

30    06    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 LOPEZ & SOHM  CIA LTDA A

6914385

PESOS 5,416,735.00

866,678.00

0.00

2,378.56

6,283,413.00

COASEGURO

PESOS

3

6

6

 .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.006,750,000,000.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 12-12-2014 2,700,000,000.00 2,700,000,000.00 2,258,845.00 0.00 0.0030-12-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 12-12-2014 1,350,000,000.00 1,350,000,000.00 1,071,123.00 0.00 0.0030-06-2018
CALIDAD DE SERVICIO 12-12-2014 2,700,000,000.00 2,700,000,000.00 2,086,767.00 0.00 0.0030-12-2015
OBJETO DE LA MODIFICACION: POR ME,DIO DEL PRESENTE ANEXO SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS DE LOS AMPAROS CONTRATADOS DE ACUERDO
CON EL OTRO SI No. 2 DE FECHA 12/12/2014. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES SIN NIGUNA MODIFICACION.

OBJETO:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD OCUPACIONAL Nº 000514 CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON LA PRESTACION DE SERVICIOS
DE ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA EN ACTIVIDADES DE PROMOSION Y PREVENCION PARA LA IMPLEMENTACION DEL MODELO DE GESTION
POSITIVA SUMA EN LAS EMPRESAS DE PLANES REGULARES AFILIADAS A POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS .

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000070918 31/05/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0075975 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Wed, 5 May 2021 11:19:22

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

25    06    2015

BOGOTA DC

6502200CIUDAD:

Página

860011153

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

24

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

CONSORCIO CODESS - COMPENSAR SALUD OCUPACIONAL

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 7 32 33 IN 30

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU046422

AUT NORTE CR 45 94 72DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

860011153

GU086219

6502200

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

6,750,000,000.00

BOGOTA

900329983

30    06    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

VARONM

VALORES

BENEFICIARIO:

24. AVENIDA CHILE

CERTIFICADO

TEL.

AUT NORTE CR 45 94 72

PRIMA

24

TRM

SUCURSAL:

30    09    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 LOPEZ & SOHM  CIA LTDA A

6914385

PESOS 2,717,244.00

434,759.00

0.00

2,585.11

3,152,003.00

COASEGURO

PESOS

3

6

6

 .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.006,750,000,000.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 25-06-2015 2,700,000,000.00 2,700,000,000.00 1,129,422.00 0.00 0.0030-03-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 25-06-2015 1,350,000,000.00 1,350,000,000.00 544,439.00 0.00 0.0030-09-2018
CALIDAD DE SERVICIO 25-06-2015 2,700,000,000.00 2,700,000,000.00 1,043,383.00 0.00 0.0030-03-2016
OBJETO DE LA MODIFICACION: POR ME,DIO DEL PRESENTE ANEXO SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS DE LOS AMPAROS CONTRATADOS DE ACUERDO
CON EL OTRO SI No. 3 DE FECHA 25/06/2015. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES SIN NIGUNA MODIFICACION.

OBJETO:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD OCUPACIONAL Nº 000514 CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON LA PRESTACION DE SERVICIOS
DE ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA EN ACTIVIDADES DE PROMOSION Y PREVENCION PARA LA IMPLEMENTACION DEL MODELO DE GESTION
POSITIVA SUMA EN LAS EMPRESAS DE PLANES REGULARES AFILIADAS A POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS .

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000085400 26/05/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0085678 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Wed, 5 May 2021 11:22:15

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

23    09    2015

BOGOTA DC

6502200CIUDAD:

Página

860011153

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

24

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

CONSORCIO CODESS - COMPENSAR SALUD OCUPACIONAL

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 7 32 33 IN 30

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU046422

AUT NORTE CR 45 94 72DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

860011153

GU087177

6502200

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

6,750,000,000.00

BOGOTA

900329983

30    09    2015

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ARDILASA

VALORES

BENEFICIARIO:

24. AVENIDA CHILE

CERTIFICADO

TEL.

AUT NORTE CR 45 94 72

PRIMA

24

TRM

SUCURSAL:

31    12    2018

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 LOPEZ & SOHM  CIA LTDA A

6914385

PESOS 2,579,373.00

412,700.00

0.00

3,121.94

2,992,073.00

COASEGURO

PESOS

3

6

6

 .

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.006,750,000,000.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 23-09-2015 2,700,000,000.00 2,700,000,000.00 980,084.00 0.00 0.0030-06-2016
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 23-09-2015 1,350,000,000.00 1,350,000,000.00 544,439.00 0.00 0.0031-12-2018
CALIDAD DE SERVICIO 23-09-2015 2,700,000,000.00 2,700,000,000.00 1,054,850.00 0.00 0.0030-06-2016
OBJETO DE LA MODIFICACION: POR ME,DIO DEL PRESENTE ANEXO SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS DE LOS AMPAROS CONTRATADOS DE ACUERDO
CON EL OTRO SI No. 4 DE FECHA 23/09/2015. Y SE INCLUYE EN EL CONTRATO LA CLAUSULA TRIGESIMA TERCERA.LOS DEMAS TERMINOS Y
CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES SIN NIGUNA MODIFICACION

OBJETO DE LA MODIFICACION: POR ME,DIO DEL PRESENTE ANEXO SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS DE LOS AMPAROS CONTRATADOS DE ACUERDO
CON EL OTRO SI No. 3 DE FECHA 25/06/2015. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES SIN NIGUNA MODIFICACION.

OBJETO:
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD OCUPACIONAL Nº 000514 CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON LA PRESTACION DE SERVICIOS
DE ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA EN ACTIVIDADES DE PROMOSION Y PREVENCION PARA LA IMPLEMENTACION DEL MODELO DE GESTION
POSITIVA SUMA EN LAS EMPRESAS DE PLANES REGULARES AFILIADAS A POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS .

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000085400 26/05/15 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0085678 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Wed, 5 May 2021 11:22:56

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



MARTHAR.PEREZ@MANPOWER.COM.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

03    01    2011

ENVIGADO

6502200CIUDAD:

Página

860011153

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 5A 39 194 OF 201

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU052841

AUT NORTE CR 45 94 72DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

860011153

CU080794

6502200

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

500,000,000.00

BOGOTA

800159100

01    03    2011

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ROJASAN

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

AUT NORTE CR 45 94 72

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

31    12    2014

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 AON RISK SERVICES COLO

5207460

PESOS 2,586,576.00

414,972.00

7,000.00

1,895.56

3,008,548.00

COASEGURO

PESOS

4

6

6

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 03-01-2011 0.00 200,000,000.00 793,973.00 0.00 0.0030-04-2012
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 03-01-2011 0.00 100,000,000.00 998,630.00 0.00 0.0031-12-2014
CALIDAD DEL SERVICIO 03-01-2011 0.00 200,000,000.00 793,973.00 0.00 0.0030-04-2012
OBJETO DE LA POLIZA:

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 000083 DE 2011, CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONFORMACIÓN,
ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS EJECUTIVOS DE CUENTA QUE GARANTICEN UN SERVICIO INTEGRAL A LOS
PROCESOS DE LOS RAMOS DE VIDA Y RIESGOS PROFESIONALES, REALIZANDO ACTIVIDADES DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y PERMANENCIA EN
LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA COMPAÑIA, ASI COMO LA COORDINACIÓN DE LAS CAPACITACIONES QUE DEFINA POSITIVA PARA EL PERSONAL
QUE SE VINCULE CON OCASIÓN AL PRESENTE CONTRATO CON SUS PROPIOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000040324 12/06/09 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0058569 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 27 May 2021 09:02:11

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



MARTHAR.PEREZ@MANPOWER.COM.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

03    01    2011

ENVIGADO

6502200CIUDAD:

Página

860011153

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 5A 39 194 OF 201

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU052841

AUT NORTE CR 45 94 72DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

860011153

CU081245

6502200

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

500,000,000.00

BOGOTA

800159100

14    03    2011

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ROJASAN

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

AUT NORTE CR 45 94 72

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

31    12    2014

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 AON RISK SERVICES COLO

5207460

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,866.20

0.00

COASEGURO

PESOS

4

6

6

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

0.00500,000,000.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 03-01-2011 200,000,000.00 200,000,000.00 0.00 0.00 0.0030-04-2012
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 03-01-2011 100,000,000.00 100,000,000.00 0.00 0.00 0.0031-12-2014
CALIDAD DEL SERVICIO 03-01-2011 200,000,000.00 200,000,000.00 0.00 0.00 0.0030-04-2012
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE POR EL CLAUSULADO DE ENTIDADES
ESTATALES (DECRETO 4828 DE 2008).

OBJETO DE LA POLIZA:

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 000083 DE 2011, CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONFORMACIÓN,
ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS EJECUTIVOS DE CUENTA QUE GARANTICEN UN SERVICIO INTEGRAL A LOS
PROCESOS DE LOS RAMOS DE VIDA Y RIESGOS PROFESIONALES, REALIZANDO ACTIVIDADES DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y PERMANENCIA EN
LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA COMPAÑIA, ASI COMO LA COORDINACIÓN DE LAS CAPACITACIONES QUE DEFINA POSITIVA PARA EL PERSONAL
QUE SE VINCULE CON OCASIÓN AL PRESENTE CONTRATO CON SUS PROPIOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000040324 12/06/09 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0058569 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 27 May 2021 09:03:02

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



MARTHAR.PEREZ@MANPOWER.COM.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    06    2011

ENVIGADO

6502200CIUDAD:

Página

860011153

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 5A 39 194 OF 201

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU052841

AUT NORTE CR 45 94 72DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

860011153

CU085185

6502200

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

750,000,000.00

BOGOTA

800159100

29    06    2011

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

HERNANDMA

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

AUT NORTE CR 45 94 72

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

31    12    2014

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 AON RISK SERVICES COLO

5207460

PESOS 959,588.00

153,534.00

0.00

1,786.73

1,113,122.00

COASEGURO

PESOS

4

6

6

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

250,000,000.00500,000,000.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 20-06-2011 200,000,000.00 300,000,000.00 258,904.00 0.00 0.0030-04-2012
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 20-06-2011 100,000,000.00 150,000,000.00 441,780.00 0.00 0.0031-12-2014
CALIDAD DEL SERVICIO 20-06-2011 200,000,000.00 300,000,000.00 258,904.00 0.00 0.0030-04-2012
POR SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA Y SEGUN OTROSI No.1 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 000083 DE 2011, DE FECHA
20/06/2011, SE ADICIONA AL VALOR DEL CONTRATO LA SUMA DE $ 1000´ 000.000.

OBJETO DE LA POLIZA:

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 000083 DE 2011, CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONFORMACIÓN,
ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS EJECUTIVOS DE CUENTA QUE GARANTICEN UN SERVICIO INTEGRAL A LOS
PROCESOS DE LOS RAMOS DE VIDA Y RIESGOS PROFESIONALES, REALIZANDO ACTIVIDADES DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y PERMANENCIA EN
LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA COMPAÑIA, ASI COMO LA COORDINACIÓN DE LAS CAPACITACIONES QUE DEFINA POSITIVA PARA EL PERSONAL
QUE SE VINCULE CON OCASIÓN AL PRESENTE CONTRATO CON SUS PROPIOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE POR EL CLAUSULADO DE ENTIDADES ESTATALES (DECRETO 4828 DE 2008).

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 27 May 2021 09:03:45

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



MARTHAR.PEREZ@MANPOWER.COM.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

30    08    2011

ENVIGADO

6502200CIUDAD:

Página

860011153

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 5A 39 194 OF 201

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU052841

AUT NORTE CR 45 94 72DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

860011153

CU087964

6502200

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

1,486,276,675.00

BOGOTA

800159100

09    09    2011

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ALVARES

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

AUT NORTE CR 45 94 72

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

31    12    2014

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 AON RISK SERVICES COLO

5207460

PESOS 2,410,751.00

385,720.00

0.00

1,789.90

2,796,471.00

COASEGURO

PESOS

4

6

6

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

736,276,675.00750,000,000.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 30-08-2011 300,000,000.00 594,510,670.00 590,635.00 0.00 0.0030-04-2012
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 30-08-2011 150,000,000.00 297,255,335.00 1,229,481.00 0.00 0.0031-12-2014
CALIDAD DEL SERVICIO 30-08-2011 300,000,000.00 594,510,670.00 590,635.00 0.00 0.0030-04-2012
POR SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA Y SEGUN OTROSI No.2 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 000083 DE 2011, DE FECHA
20/06/2011, SE ADICIONA AL VALOR DEL CONTRATO LA SUMA DE $ 2.945.106.708.

OBJETO DE LA POLIZA:

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 000083 DE 2011, CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONFORMACIÓN,
ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS EJECUTIVOS DE CUENTA QUE GARANTICEN UN SERVICIO INTEGRAL A LOS
PROCESOS DE LOS RAMOS DE VIDA Y RIESGOS PROFESIONALES, REALIZANDO ACTIVIDADES DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y PERMANENCIA EN
LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA COMPAÑIA, ASI COMO LA COORDINACIÓN DE LAS CAPACITACIONES QUE DEFINA POSITIVA PARA EL PERSONAL
QUE SE VINCULE CON OCASIÓN AL PRESENTE CONTRATO CON SUS PROPIOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE POR EL CLAUSULADO DE ENTIDADES ESTATALES (DECRETO 4828 DE 2008).

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 27 May 2021 09:04:19

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



MARTHAR.PEREZ@MANPOWER.COM.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

30    08    2011

ENVIGADO

6502200CIUDAD:

Página

860011153

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 5A 39 194 OF 201

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU052841

AUT NORTE CR 45 94 72DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

860011153

CU088311

6502200

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

1,486,276,675.00

BOGOTA

800159100

19    09    2011

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ALVARES

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

AUT NORTE CR 45 94 72

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

31    12    2014

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 AON RISK SERVICES COLO

5207460

PESOS 0.00

0.00

0.00

1,820.29

0.00

COASEGURO

PESOS

4

6

6

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

0.001,486,276,675.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 30-08-2011 594,510,670.00 594,510,670.00 0.00 0.00 0.0030-04-2012
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 30-08-2011 297,255,335.00 297,255,335.00 0.00 0.00 0.0031-12-2014
CALIDAD DEL SERVICIO 30-08-2011 594,510,670.00 594,510,670.00 0.00 0.00 0.0030-04-2012
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO PARA ENTIDADES ESTATALES 4828.

OBJETO DE LA POLIZA:

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 000083 DE 2011, CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONFORMACIÓN,
ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS EJECUTIVOS DE CUENTA QUE GARANTICEN UN SERVICIO INTEGRAL A LOS
PROCESOS DE LOS RAMOS DE VIDA Y RIESGOS PROFESIONALES, REALIZANDO ACTIVIDADES DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y PERMANENCIA EN
LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA COMPAÑIA, ASI COMO LA COORDINACIÓN DE LAS CAPACITACIONES QUE DEFINA POSITIVA PARA EL PERSONAL
QUE SE VINCULE CON OCASIÓN AL PRESENTE CONTRATO CON SUS PROPIOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE POR EL CLAUSULADO DE ENTIDADES ESTATALES (DECRETO 4828 DE 2008).

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 27 May 2021 09:05:00

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



MARTHAR.PEREZ@MANPOWER.COM.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

03    12    2011

ENVIGADO

6502200CIUDAD:

Página

860011153

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 5A 39 194 OF 201

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

CU052841

AUT NORTE CR 45 94 72DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

860011153

CU092596

6502200

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

1,536,276,675.00

BOGOTA

800159100

29    12    2011

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

VIGENCIA

E-MAIL:

ALVARES

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

AUT NORTE CR 45 94 72

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

31    12    2014

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 AON RISK SERVICES COLO

5207460

PESOS 125,973.00

20,156.00

0.00

1,938.52

146,129.00

COASEGURO

PESOS

4

6

6

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

50,000,000.001,486,276,675.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 03-12-2011 594,510,670.00 614,510,670.00 24,493.00 0.00 0.0030-04-2012
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 03-12-2011 297,255,335.00 307,255,335.00 76,987.00 0.00 0.0031-12-2014
CALIDAD DEL SERVICIO 03-12-2011 594,510,670.00 614,510,670.00 24,493.00 0.00 0.0030-04-2012
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN OTROSI N°3, SE AUMENTA EL VALOR DEL CONTRATO EN $200.000.000 QUEDANDO EN UN VALOR
TOTAL DE $6.145.106.708.

OBJETO DE LA POLIZA:

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 000083 DE 2011, CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONFORMACIÓN,
ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS EJECUTIVOS DE CUENTA QUE GARANTICEN UN SERVICIO INTEGRAL A LOS
PROCESOS DE LOS RAMOS DE VIDA Y RIESGOS PROFESIONALES, REALIZANDO ACTIVIDADES DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y PERMANENCIA EN
LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA COMPAÑIA, ASI COMO LA COORDINACIÓN DE LAS CAPACITACIONES QUE DEFINA POSITIVA PARA EL PERSONAL
QUE SE VINCULE CON OCASIÓN AL PRESENTE CONTRATO CON SUS PROPIOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE POR EL CLAUSULADO DE ENTIDADES ESTATALES (DECRETO 4828 DE 2008).

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Thu, 27 May 2021 09:05:47

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



MARTHAR.PEREZ@MANPOWER.COM.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2011

ENVIGADO

0CIUDAD:

Página

800159100

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

TERCEROS AFECTADOS

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 5A 39 194 OF 201

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026669

CL 5A 39 194 OF 201DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

8999999068

RO046045

5207460

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

ENVIGADO

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

200,000,000.00

.

800159100

03    03    2011

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

VIGENCIA

E-MAIL:

ROJASAN

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

30    04    2012

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 AON RISK SERVICES COLO

5207460

PESOS 1,920,000.00

307,200.00

0.00

2,227,200.00

COASEGURO

PESOS

4

4

1

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

TOMADOR:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 17-02-2011 0.00 200,000,000.00 1,920,000.00 10.00 5,000,000.0030-04-2012
Predios, Labores y Operaciones - Evento 17-02-2011 0.00 200,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0030-04-2012
OBJETO DE LA PÓLIZA.

AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.
000083 DE 2011, CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO DE LOS EJECUTIVOS DE CUENTA QUE GARANTICEN UN SERVICIO INTEGRAL A LOS PROCESOS DE LOS RAMOS DE VIDA Y
RIESGOS PROFESIONALES, REALIZANDO ACTIVIDADES DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y PERMANENCIA EN LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA
COMPAÑIA, ASI COMO LA COORDINACIÓN DE LAS CAPACITACIONES QUE DEFINA POSITIVA PARA EL PERSONAL QUE SE VINCULE CON OCASIÓN AL
PRESENTE CONTRATO CON SUS PROPIOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT. 800.159.100-4 Y/O TERCEROS AFECTADOS.

LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000040324 12/06/09 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0034017 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 27 May 2021 09:06:53

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.



MARTHAR.PEREZ@MANPOWER.COM.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2011

ENVIGADO

0CIUDAD:

Página

800159100

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

TERCEROS AFECTADOS

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 5A 39 194 OF 201

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026669

CL 5A 39 194 OF 201DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

8999999068

RO046062

5207460

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

ENVIGADO

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

200,000,000.00

.

800159100

04    03    2011

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

VIGENCIA

E-MAIL:

ROJASAN

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

30    04    2012

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 AON RISK SERVICES COLO

5207460

PESOS -960,000.00

-153,600.00

0.00

-1,113,600.00

COASEGURO

PESOS

4

4

1

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.00200,000,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 17-02-2011 200,000,000.00 200,000,000.00 -960,000.00 10.00 5,000,000.0030-04-2012
Predios, Labores y Operaciones - Evento 17-02-2011 200,000,000.00 200,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0030-04-2012
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE HACE DEVOLUCIÓN DE PRIMA POR MAYOR VALOR COBRADO EN LA PÓLIZA RO 026669 CERTIFICADO
RO 046045.

OBJETO DE LA PÓLIZA.

AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.
000083 DE 2011, CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO DE LOS EJECUTIVOS DE CUENTA QUE GARANTICEN UN SERVICIO INTEGRAL A LOS PROCESOS DE LOS RAMOS DE VIDA Y
RIESGOS PROFESIONALES, REALIZANDO ACTIVIDADES DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y PERMANENCIA EN LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA
COMPAÑIA, ASI COMO LA COORDINACIÓN DE LAS CAPACITACIONES QUE DEFINA POSITIVA PARA EL PERSONAL QUE SE VINCULE CON OCASIÓN AL
PRESENTE CONTRATO CON SUS PROPIOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT. 800.159.100-4 Y/O TERCEROS AFECTADOS.

LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000040324 12/06/09 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0034017 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 27 May 2021 09:07:34

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.



MARTHAR.PEREZ@MANPOWER.COM.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

17    02    2011

ENVIGADO

0CIUDAD:

Página

800159100

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

TERCEROS AFECTADOS

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 5A 39 194 OF 201

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026669

CL 5A 39 194 OF 201DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

8999999068

RO046198

5207460

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

ENVIGADO

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

200,000,000.00

.

800159100

10    03    2011

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

VIGENCIA

E-MAIL:

ROJASAN

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

30    04    2012

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 AON RISK SERVICES COLO

5207460

PESOS 0.00

0.00

0.00

0.00

COASEGURO

PESOS

4

4

1

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.00200,000,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 17-02-2011 200,000,000.00 200,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0030-04-2012
Predios, Labores y Operaciones - Evento 17-02-2011 200,000,000.00 200,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.0030-04-2012
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS AMPAROS DE LAS PRESENTE PÓLIZA INICIARON VIGENCIA DESDE EL 11
DE FEBRERO DE 2011.

OBJETO DE LA PÓLIZA.

AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.
000083 DE 2011, CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO DE LOS EJECUTIVOS DE CUENTA QUE GARANTICEN UN SERVICIO INTEGRAL A LOS PROCESOS DE LOS RAMOS DE VIDA Y
RIESGOS PROFESIONALES, REALIZANDO ACTIVIDADES DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y PERMANENCIA EN LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA
COMPAÑIA, ASI COMO LA COORDINACIÓN DE LAS CAPACITACIONES QUE DEFINA POSITIVA PARA EL PERSONAL QUE SE VINCULE CON OCASIÓN AL
PRESENTE CONTRATO CON SUS PROPIOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT. 800.159.100-4 Y/O TERCEROS AFECTADOS.

LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000040324 12/06/09 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0034017 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 27 May 2021 09:08:10

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.



MARTHAR.PEREZ@MANPOWER.COM.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

20    06    2011

ENVIGADO

0CIUDAD:

Página

800159100

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

TERCEROS AFECTADOS

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 5A 39 194 OF 201

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026669

CL 5A 39 194 OF 201DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

8999999068

RO048279

5207460

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

ENVIGADO

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

300,000,000.00

.

800159100

29    06    2011

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

VIGENCIA

E-MAIL:

HERNANDMA

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

30    04    2012

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 AON RISK SERVICES COLO

5207460

PESOS 345,205.00

55,233.00

0.00

400,438.00

COASEGURO

PESOS

4

4

1

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

100,000,000.00200,000,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 20-06-2011 200,000,000.00 300,000,000.00 345,205.00 10.00 6,000,000.0030-04-2012
Predios, Labores y Operaciones - Evento 20-06-2011 200,000,000.00 300,000,000.00 0.00 10.00 6,000,000.0030-04-2012
POR SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA Y SEGUN OTROSI No.1 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 000083 DE 2011, DE FECHA
22/06/2011, SE ADICIONA AL VALOR DEL CONTRATO LA SUMA DE $ 1000´ 000.000.

OBJETO DE LA PÓLIZA.

AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.
000083 DE 2011, CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO DE LOS EJECUTIVOS DE CUENTA QUE GARANTICEN UN SERVICIO INTEGRAL A LOS PROCESOS DE LOS RAMOS DE VIDA Y
RIESGOS PROFESIONALES, REALIZANDO ACTIVIDADES DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y PERMANENCIA EN LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA
COMPAÑIA, ASI COMO LA COORDINACIÓN DE LAS CAPACITACIONES QUE DEFINA POSITIVA PARA EL PERSONAL QUE SE VINCULE CON OCASIÓN AL
PRESENTE CONTRATO CON SUS PROPIOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT. 800.159.100-4 Y/O TERCEROS AFECTADOS.

LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 27 May 2021 09:08:46

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.



MARTHAR.PEREZ@MANPOWER.COM.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

30    08    2011

ENVIGADO

0CIUDAD:

Página

800159100

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

TERCEROS AFECTADOS

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 5A 39 194 OF 201

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026669

CL 5A 39 194 OF 201DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

8999999068

RO049806

5207460

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

ENVIGADO

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

594,510,670.00

.

800159100

12    09    2011

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

VIGENCIA

E-MAIL:

ALVARES

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

30    04    2012

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 AON RISK SERVICES COLO

5207460

PESOS 787,514.00

126,002.00

0.00

913,516.00

COASEGURO

PESOS

4

4

1

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

294,510,670.00300,000,000.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 30-08-2011 300,000,000.00 594,510,670.00 787,514.00 10.00 6,000,000.0030-04-2012
Predios, Labores y Operaciones - Evento 30-08-2011 300,000,000.00 594,510,670.00 0.00 10.00 6,000,000.0030-04-2012
POR SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASEGURADA Y SEGUN OTROSI No.2 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 000083 DE 2011, DE FECHA
20/06/2011, SE ADICIONA AL VALOR DEL CONTRATO LA SUMA DE $ 2.945.106.708.

OBJETO DE LA PÓLIZA.

AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.
000083 DE 2011, CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO DE LOS EJECUTIVOS DE CUENTA QUE GARANTICEN UN SERVICIO INTEGRAL A LOS PROCESOS DE LOS RAMOS DE VIDA Y
RIESGOS PROFESIONALES, REALIZANDO ACTIVIDADES DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y PERMANENCIA EN LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA
COMPAÑIA, ASI COMO LA COORDINACIÓN DE LAS CAPACITACIONES QUE DEFINA POSITIVA PARA EL PERSONAL QUE SE VINCULE CON OCASIÓN AL
PRESENTE CONTRATO CON SUS PROPIOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT. 800.159.100-4 Y/O TERCEROS AFECTADOS.

LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 27 May 2021 09:11:28

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.



MARTHAR.PEREZ@MANPOWER.COM.CO
ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

30    08    2011

ENVIGADO

0CIUDAD:

Página

800159100

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

05

TERCEROS AFECTADOS

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CL 5A 39 194 OF 201

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

RO026669

CL 5A 39 194 OF 201DIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

8999999068

RO049967

5207460

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

ENVIGADO

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

594,510,670.00

.

800159100

19    09    2011

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

MANPOWER PROFESSIONAL  LTDA.

VIGENCIA

E-MAIL:

ALVARES

VALORES

BENEFICIARIO:

05. MEDELLIN

CERTIFICADO

TEL.

PRIMA

05

TRM

SUCURSAL:

30    04    2012

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 AON RISK SERVICES COLO

5207460

PESOS 0.00

0.00

0.00

0.00

COASEGURO

PESOS

4

4

1

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

0.00594,510,670.00

TOMADOR:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 30-08-2011 594,510,670.00 594,510,670.00 0.00 10.00 6,000,000.0030-04-2012
Predios, Labores y Operaciones - Evento 30-08-2011 594,510,670.00 594,510,670.00 0.00 10.00 6,000,000.0030-04-2012
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO PARA ENTIDADES ESTATALES 4828.

OBJETO DE LA PÓLIZA.

AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.
000083 DE 2011, CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO DE LOS EJECUTIVOS DE CUENTA QUE GARANTICEN UN SERVICIO INTEGRAL A LOS PROCESOS DE LOS RAMOS DE VIDA Y
RIESGOS PROFESIONALES, REALIZANDO ACTIVIDADES DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y PERMANENCIA EN LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA
COMPAÑIA, ASI COMO LA COORDINACIÓN DE LAS CAPACITACIONES QUE DEFINA POSITIVA PARA EL PERSONAL QUE SE VINCULE CON OCASIÓN AL
PRESENTE CONTRATO CON SUS PROPIOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT. 800.159.100-4 Y/O TERCEROS AFECTADOS.

LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-10-01

Thu, 27 May 2021 09:12:48

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
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Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 03-12-2011 594,510,670.00 614,510,670.00 32,658.00 10.00 6,000,000.0030-04-2012
Predios, Labores y Operaciones - Evento 03-12-2011 594,510,670.00 614,510,670.00 0.00 10.00 6,000,000.0030-04-2012
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN OTROSI N°3, SE AUMENTA EL VALOR DEL CONTRATO EN $200.000.000 QUEDANDO EN UN VALOR
TOTAL DE $6.145.106.708.

OBJETO DE LA PÓLIZA.

AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.
000083 DE 2011, CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO DE LOS EJECUTIVOS DE CUENTA QUE GARANTICEN UN SERVICIO INTEGRAL A LOS PROCESOS DE LOS RAMOS DE VIDA Y
RIESGOS PROFESIONALES, REALIZANDO ACTIVIDADES DE SOPORTE, MANTENIMIENTO Y PERMANENCIA EN LOS PRODUCTOS QUE OFRECE LA
COMPAÑIA, ASI COMO LA COORDINACIÓN DE LAS CAPACITACIONES QUE DEFINA POSITIVA PARA EL PERSONAL QUE SE VINCULE CON OCASIÓN AL
PRESENTE CONTRATO CON SUS PROPIOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT. 800.159.100-4 Y/O TERCEROS AFECTADOS.

LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O CONTRACTUAL.
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ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
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COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA”

10/03/2003- 1308-P6-PC59

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES

1.  AMPAROS

CONFIANZA OTORGA A LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGU-
RADA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA
PRESENTE PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTE-
NIDO Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI-
CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LAS
ENTIDADES CONTRATANTES ASEGURADAS EN CUANTO
A LA INDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS,
POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE DE
LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE
CONDICIONES, Y ESPECIALMENTE LA DE SUSCRIBIR EL
CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, CONCURSO O IN-
VITACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CON-
DICIONES QUE DIERON BASE A LA ADJUDICACIÓN.

1.2 AMPARO DE ANTICIPO

EL AMPARO DE ANTICIPO CUBRE A LAS ENTIDADES CON-
TRATANTES, CONTRA LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON
OCASIÓN DEL USO O APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL GA-
RANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE
HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO,  PARA LA
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. EN TAL SENTIDO, SE ENTEN-
DERÁ QUE EXISTE USO O APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS
DINEROS O BIENES ENTREGADOS A TITULO DE ANTICIPO
EN EL EVENTO EN QUE TALES DINEROS O BIENES NO SEAN
UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTI-
CIPO, PARA QUE OPERE EL AMPARO ESTOS DEBERÁN
ESTAR DEBIDAMENTE TASADOS EN DINERO.

SALVO ACEPTACIÓN EXPRESA DE CONFIANZA, EL PRE-
SENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS EN DINERO EFECTI-
VO O EN TITULO VALORES DIFERENTES AL CHEQUE.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE LOS
DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO AL GA-
RANTIZADO.

1.3 AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS

EL AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS CUBRE A LAS
ENTIDADES CONTRATANTES FRENTE A LOS PERJUICIOS
DERIVADOS DEL NO REINTEGRO POR PARTE DEL GA-
RANTIZADO, DEL SALDO A SU CARGO, CORRESPON-
DIENTE A LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE EL MONTO

RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO Y EL PORCENTAJE
DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO. EN
CONSECUENCIA, SI EL OBJETO DEL CONTRATO SE CUM-
PLIÓ PARCIALMENTE, LA INDEMNIZACIÓN A QUE
HUBIERE LUGAR SE LIQUIDARÁ DESCONTANDO DEL
VALOR RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO EL VALOR
DE LA REMUNERACIÓN O PAGO DEL TRABAJO O DEL
SERVICIO REALIZADO POR EL GARANTIZADO EQUIVA-
LENTE A LA PARTE EJECUTADA DEL CONTRATO.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A
LAS ENTIDADES CONTRATANTES POR LOS PERJUICIOS
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE
AL GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS
DEL CONTRATO GARANTIZADO.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES
SOCIALES E INDEMNIZACIONES

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SO-
CIALES E INDEMNIZACIONES A QUE HACE REFERENCIA
EL ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABA-
JO, CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES CONTRA
LOS PERJUICIOS ORIGINADOS EN EL INCUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÁ OBLIGA-
DO EL GARANTIZADO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON
EL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CON-
TRATO AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS EN
LOS CUALES PUEDA PREDICARSE DE LA ENTIDAD CON-
TRATANTE LA SOLIDARIDAD PATRONAL A LA QUE HACE
REFERENCIA EL ARTICULO 34 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO
DE TRABAJO Y SE OTORGA BAJO LA GARANTÍA DE QUE
LA ENTIDAD CONTRATANTE HA VERIFICADO QUE EL GA-
RANTIZADO SE ENCUENTRA CUMPLIENDO CON SUS OBLI-
GACIONES PATRONALES RELATIVAS AL SISTEMA
INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL DEL QUE TRATA LA
LEY 100 DE 1993.

ESTE AMPARO EN NINGÚN CASO SE EXTIENDE A CUBRIR
AL PERSONAL DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUE-
LLAS PERSONAS VINCULADAS AL GARANTIZADO BAJO
MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA

EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA CUBRE A LAS
ENTIDADES CONTRATANTES A PARTIR DE LA ENTREGA A
SATISFACCIÓN Y DURANTE EL TIEMPO ESTIPULADO Y EN
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CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIENTO,
CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DETERIOROS
DE LA OBRA IMPUTABLES AL GARANTIZADO, QUE IMPIDAN
EL SERVICIO PARA EL CUAL SE EJECUTÓ.

CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD
SE DETERMINARÁ DE ACUERDO CON EL ESTUDIO DE SUE-
LOS, PLANOS, PROYECTOS, SEGURIDAD Y FIRMEZA DE
LA ESTRUCTURA.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL INCUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES PROPIAS DEL DEBIDO MAN-
TENIMIENTO DE LAS OBRAS QUE CORRESPONDE A LA
ENTIDAD CONTRATANTE, SALVO QUE SEA ESE EL OBJETO
DEL CONTRATO.

1.7 AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS
SUMINISTRADOS

EL AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMINISTRA-
DOS CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES FRENTE A
LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL GARANTIZADO DERIVA-
DOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS O
BIENES SUMINISTRADOS POR EL GARANTIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL
CONTRATO Y NO MAS ALLÁ DE LA GARANTÍA OTORGADA
POR EL FABRICANTE O PROVEEDOR EN EL CORRESPON-
DIENTE CONTRATO.

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LAS EN-
TIDADES CONTRATANTES CONTRA LOS PERJUICIOS IMPU-
TABLES AL GARANTIZADO DERIVADOS DE LA MALA
CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO POR DICHO GARANTI-
ZADO, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTA-
DAS EN EL CONTRATO.

1.9 AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO
DE LOS EQUIPOS

EL AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUI-
POS CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES FRENTE A
LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL GARANTIZADO, DERIVA-
DOS DE LAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS EN EL FUNCIONA-
MIENTO DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS O INSTALADOS
POR EL GARANTIZADO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPE-
CIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO Y DE ACUERDO
CON EL SERVICIO PARA EL CUAL FUERON ADQUIRIDOS.

1.10 OTROS AMPAROS

LA PRESENTE PÓLIZA OTORGARÁ A LA ENTIDAD CON-
TRATANTE LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE DETERMI-
NEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE Y EXPRESAMENTE EN
LA CARÁTULA O EN ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN APLICA-
CIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA.

2.  EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EX-
TIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE:

2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA
CAUSAL LEGAL O CONTRACTUAL DE EXONERACIÓN DE

RESPONSABILIDAD DEL GARANTIZADO, ENTRE OTRAS,
EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL GARANTI-
ZADO CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUE-
RRAS, INVASIÓN, HUELGA, O MOTINES, CONMOCIÓN
CIVIL, PERTURBACIÓN  DEL ORDEN PUBLICO, MANIFES-
TACIONES PÚBLICAS O TUMULTOS, DECOMISO O DES-
TRUCCIÓN DE BIENES POR AUTORIDADES NACIONALES
O REGIONALES, DISTURBIOS POLÍTICOS Y SABOTAJES
CON EXPLOSIVOS, O ACTIVIDADES GUERRILLERAS,
ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRO-
RISMO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL GARANTIZADO A LOS BIE-
NES O AL PERSONAL DE LA ENTIDAD CONTRATANTE O A
PERSONAS DISTINTAS DE ESTA, OCURRIDOS DURANTE
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI  LOS DERIVADOS DE
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL
GARANTIZADO.

2.3 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA
OBLIGACIÓN DEL GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS
SEGUROS.

2.4 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES SURGIDAS DE MODIFICACIONES INTRO-
DUCIDAS AL CONTRATO ORIGINAL, CUANDO TAL MODI-
FICACIÓN SE HUBIERE EFECTUADO SIN PREVIO AVISO Y
ACEPTACIÓN POR PARTE DE CONFIANZA, QUIEN PARA
EL EFECTO EXPEDIRÁ EL CORRESPONDIENTE CERTIFICA-
DO DE MODIFICACIÓN.

2.5 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MAN-
TENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA EN-
TIDAD CONTRATANTE.

2.6 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS
OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MERO
TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.7 LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRI-
DOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE COMO CONSECUEN-
CIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO, TALES
COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES,  INCIER-
TOS, FUTUROS, CONSECUENCIALES, SUBJETIVOS, ETC.

2.8 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE EN
QUE INCURRA LA ENTIDAD CONTRATANTE.

2.9 EL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO EN EL PAGO DE
PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVENCIO-
NES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS
SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO
EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL
EMPLEADOR.

2.10 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUESTAS
AL GARANTIZADO, TALES COMO MULTAS O CLÁUSU-
LAS PENALES. EN CONSECUENCIA TALES SANCIONES
SERÁN DE CARGO DEL AFIANZADO Y NO PODRÁN HA-
CERSE EFECTIVAS A CONFIANZA.

3.  PAGO DE LA PRIMA

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA
PRIMA. SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL EN
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CONTRARIO, DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR DENTRO DEL
MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA
ENTREGA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO
EN ELLA.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMEN-
TO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO Y DARÁ DERECHO A CONFIANZA PARA EXIGIR EL
PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSA-
DOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

LO DISPUESTO EN ESTA CLÁUSULA NO PUEDE  SER MODIFICA-
DO POR LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA LEY.

4.  VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRE-
SENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA DE LA
MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD DE LA
PARTE INTERESADA. SI CONFIANZA ACEPTA DICHA PRORRO-
GA, EXPEDIRÁ LOS CERTIFICADOS O ANEXOS CORRESPON-
DIENTES.

5.  IRREVOCABILIDAD

SIN PERJUICIO DE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CON-
TRATO DE SEGURO POR EL NO PAGO OPORTUNO DE LA PRIMA
EN LOS TÉRMINOS DE LEY, LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ
SER REVOCADA POR LAS PARTES INTEGRANTES DEL CON-
TRATO DE SEGURO TENIENDO EN CUENTA LA ESPECIALIDAD
DEL RIESGO OBJETO DE COBERTURA.

EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, NO PROCEDERÁ LA DE-
VOLUCIÓN DE LA PRIMA, EN EL EVENTO EN QUE LAS OBLIGA-
CIONES GARANTIZADAS TERMINEN ANTES DEL PLAZO
ACORDADO ENTRE CONTRATANTE Y CONTRATISTA.

6.   AVISO DE INCUMPLIMIENTO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ESTARÁ OBLIGADO A DAR
NOTICIA A CONFIANZA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO,
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TERMINO PO-
DRÁ AMPLIARSE , MAS NO REDUCIRSE POR LA PARTES . EL
ASEGURADO SE OBLIGA UNA VEZ CONOCIDO EL INCUMPLI-
MIENTO, A SUSPENDER TODOS LOS PAGOS AL AFIANZADO Y
A RETENERLOS HASTA QUE SE DEFINAN LAS RESPONSABILI-
DADES CONSIGUIENTES.

7.  SINIESTRO

EN DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE QUE EL GARANTE NO SE
COMPROMETE A MÁS DE AQUELLO A LO QUE EL GARANTIZA-
DO SE COMPROMETIÓ, CONFIANZA NO ASUME RESPONSABILI-
DAD ALGUNA POR AMPAROS O COBERTURAS QUE NO SE
EXIJAN EXPRESAMENTE EN LA OBLIGACIÓN ASEGURADA.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCU-
RRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN.

8.   PAGO DEL SINIESTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 1110
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER
PAGADA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARA-
CIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, A
OPCIÓN DEL ASEGURADOR.

EN CASO DE QUE CONFIANZA OPTE POR EL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN MEDIANTE LA EJECUCIÓN DIRECTA O
INDIRECTA DEL CONTRATO, EL GARANTIZADO ACEPTA LA
DESIGNACIÓN DEL NUEVO GARANTIZADO QUE PARA ELLO
HAGA  CONFIANZA.

9.  REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

SI EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO AL MOMENTO DE TENER
CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MOMEN-
TO POSTERIOR A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNI-
ZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL GARANTIZADO POR CUALQUIER
CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO
DE LAS  ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS SEAN
COMPENSABLES SEGÚN LA LEY,  DE CONFORMIDAD CON LO
SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTES DEL CÓDI-
GO CIVIL.

LOS MONTOS ASÍ COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VA-
LOR DE LA INDEMNIZACIÓN.

DISMINUIRÁ TAMBIÉN LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS
BIENES HABERES O DERECHOS QUE EL ASEGURADO O EL BE-
NEFICIARIO HAYA OBTENIDO JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE
EN EJERCICIO DE ACCIONES DERIVADAS DE LA OBLIGACIÓN
ASEGURADA MEDIANTE ESTA PÓLIZA, O SUS CERTIFICADOS
DE APLICACIÓN PREVISTOS O NO EN AQUELLA.

10.  SUMA ASEGURADA

LA RESPONSABILIDAD DE CONFIANZA RESPECTO DE CADA
AMPARO SE LIMITA AL VALOR ESTABLECIDO COMO SUMA ASE-
GURADA EN LA CARÁTULA O EN LOS ANEXOS QUE SE EXPI-
DAN CON FUNDAMENTO EN ELLA  Y NO EXCEDERÁ, EN NINGÚN
CASO, DE DICHA SUMA, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO
EN EL ARTICULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EL VALOR
ASEGURADO DE LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECE-
RÁ AUTOMÁTICAMENTE EN NINGÚN CASO.

11.  GARANTÍAS

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE
LA ENTIDAD CONTRATANTE PERMITIRÁ A CONFIANZA EJER-
CER LA VIGILANCIA DEL GARANTIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD CONTRATANTE LE
PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA. LA ENTIDAD CON-
TRATANTE SE COMPROMETE, A EJERCER ESTRICTO CONTROL
SOBRE EL DESARROLLO DEL CONTRATO Y SOBRE EL MANEJO
DE LOS FONDOS Y BIENES CORRESPONDIENTES DENTRO DE
LAS ATRIBUCIONES QUE DICHO CONTRATO LE CONFIERE, RE-
MITIENDO COPIA DE LOS INFORMES  A QUE HAYA LUGAR  A
CONFIANZA.

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN
LA CLÁUSULA SEXTA DE ESTA PÓLIZA, ASÍ COMO DE CUAL-
QUIERA OTRA OBLIGACIÓN QUE POR SU NATURALEZA SE CONS-
TITUYA EN UNA GARANTÍA, DE CONFORMIDAD CON LO
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PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1061 Y 1062 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO, GENERARÁ LAS SANCIONES QUE EN DICHOS ARTÍ-
CULOS SE SEÑALAN.

12.  PROCESOS CONCURSALES

LA ENTIDAD CONTRATANTE SE OBLIGA A HACER VALER SUS
DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O
PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 Y SUS NOR-
MAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A SER ADMITI-
DO EL GARANTIZADO, EN LA FORMA EN QUE DEBERÍA HACERLO
SI CARECIESE DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LA PRESENTE
PÓLIZA, SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN Y SUS AMPAROS,
DANDO AVISO A CONFIANZA DE TAL CONDUCTA.

SI LA ENTIDAD CONTRATANTE SE ABSTIENE DE INTERVENIR EN
EL PROCESO CONCURSAL EN LA OPORTUNIDAD DEBIDA, CON-
FIANZA DEDUCIRÁ DE UNA EVENTUAL INDEMNIZACIÓN, EL VA-
LOR DE LOS PERJUICIOS QUE TALES OMISIONES PUEDAN
CAUSARLE.

13.  SUBROGACIÓN

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1096
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEM-
NIZACIÓN, CONFIANZA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA
DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD
CONTRATANTE TENGA CONTRA EL GARANTIZADO.

14.  MODIFICACIONES AL CONTRATO DE SEGURO

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL CONTRATO AMPARADO SERÁ
INFORMADA A CONFIANZA, QUIEN PODRÁ AMPARAR DICHA MO-
DIFICACIÓN, EVENTO EN EL CUAL LO HARÁ CONSTAR EN UN
CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN EXONERARÁ A CON-
FIANZA DE RESPONSABILIDAD, RESPECTO AL PAGO DE INDEM-
NIZACIÓN ALGUNA EN CASO DE INTRODUCIRSE, SIN SU
AQUIESCENCIA EXPRESA, MODIFICACIONES AL CONTRATO
CUYO CUMPLIMIENTO SE AMPARA.

15.  PRESCRIPCIÓN

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESEN-
TE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE
COMERCIO.

16.  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

CUANDO EL PROCESO ARBITRAL QUE DIRIMA CONTROVERSIAS
ENTRE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA Y SU GARAN-
TIZADO NO HAYA SIDO ACEPTADO PREVIAMENTE POR LA ASE-
GURADORA, EL ACUDIR AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SERÁ

DECISIÓN DISCRECIONAL DE ÉSTA SEGÚN LO PREVISTO EN EL
ART. 127 DE LA LEY 446 DE 1998.

17.  SEGUROS COEXISTENTES

EN CASO DE EXISTIR EN EL MOMENTO DEL INCUMPLIMIENTO
OTROS SEGUROS EN LOS CUALES SE CUBRAN LOS MISMOS
AMPAROS, RESPECTO DEL MISMO CONTRATO, EL IMPORTE DE
LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ EN-
TRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS
DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA SUMA
ASEGURADA BAJO ESA PÓLIZA.

18.  COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL
ARTICULO 1095 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE DE
LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ
ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A SU
PARTICIPACIÓN , SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO
ESA PÓLIZA.

19.  CONFLICTO DE INTERESES

CONFIANZA Y LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA EJER-
CERÁN RECÍPROCAMENTE, EL MAYOR CUIDADO Y HARÁN TO-
DAS LAS DILIGENCIAS RAZONABLES PARA PREVENIR
CUALQUIER ACCIÓN O ACCIONES QUE PUDIERAN OCASIONAR
UN CONFLICTO DE INTERESES DE AMBAS PARTES. ESTAS AC-
TIVIDADES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES A SUS EMPLEADOS
O AGENTES EN SUS RELACIONES MUTUAS.

20.  NATURALEZA DEL SEGURO

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS CERTI-
FICADOS DE APLICACIÓN NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI
ES SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL. SU EXIGIBILIDAD ESTÁ
SUPEDITADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR INCUM-
PLIMIENTO SEGÚN LOS DISTINTOS AMPAROS OTORGADOS
POR ESTA PÓLIZA, SUS ANEXOS Y/O SUS CERTIFICADOS
DE APLICACIÓN.

21.  ACEPTACIÓN

EL RECIBO POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASE-
GURADA DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, IM-
PLICA LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE LAS MISMAS,
OBLIGÁNDOSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDA-
DES  PACTADAS QUE LE CORRESPONDEN.

22.  DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES,
PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE
CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO  EN LA CIUDAD DE
____________________________ REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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SECUENCIA, SI EL OBJETO DEL CONTRATO SE CUMPLIÓ PARCIAL-
MENTE, LA INDEMNIZACIÓN A QUE HUBIERE LUGAR SE LIQUIDARÁ
DESCONTANDO DEL VALOR RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO EL
VALOR DE LA REMUNERACIÓN O PAGO DEL TRABAJO O DEL SER-
VICIO REALIZADO POR EL CONTRATISTA EQUIVALENTE A LA PAR-
TE EJECUTADA DEL CONTRATO.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LAS ENTI-
DADES ESTATALES CONTRATANTES POR LOS PERJUICIOS DIREC-
TOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL CONTRATISTA
DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZA-
DO.  ESTE AMPARO CUBRE EL PAGO DE MULTAS Y EL VALOR DE LA
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.

PARAGRAFO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTI-
CULO 1596 DEL CÓDIGO CIVIL, LA CLÁUSULA PENAL SE REBAJARÁ
PROPORCIONALMENTE EN LA PARTE QUE EL CONTRATISTA HUBIE-
RA CUMPLIDO Y QUE EL CONTRATANTE HUBIERA ACEPTADO.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES
SOCIALES E INDEMNIZACIONES

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E
INDEMNIZACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 64 DEL
CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO, CUBRE A LAS ENTIDADES
ESTATALES CONTRATANTES CONTRA EL RIESGO DE INCUMPLIMIEN-
TO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTA OBLIGADO
EL CONTRATISTA, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON EL PERSO-
NAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO
EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS EN LOS CUALES PUEDA PREDICARSE
DE LA ENTIDAD ESTATAL LA SOLIDARIDAD PATRONAL A LA QUE
HACE REFERENCIA EL ARTICULO 34 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE
TRABAJO Y SE OTORGA BAJO LA GARANTÍA DE QUE LA ENTIDAD
ESTATAL HA VERIFICADO QUE EL CONTRATISTA SE ENCUENTRA
CUMPLIENDO CON SUS OBLIGACIONES PATRONALES RELATIVAS
AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL DEL QUE TRATA LA
LEY 100 DE 1993.

ESTE AMPARO EN NINGÚN CASO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PER-
SONAL DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS
VINCULADAS AL CONTRATISTA BAJO MODALIDADES DIFERENTES
AL CONTRATO DE TRABAJO.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA

EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA CUBRE A LAS ENTIDADES
ESTATALES CONTRATANTES A PARTIR DE LA ENTREGA A SATIS-
FACCIÓN Y DURANTE EL TIEMPO ESTIPULADO Y EN CONDICIONES

1.  AMPAROS

CONFIANZA OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LOS
AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO Y SIN EX-
CEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINICIONES QUE A CON-
TINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LAS ENTIDA-
DES ESTATALES CONTRATANTES EN CUANTO A LA INDEMNIZA-
CIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS, POR EL INCUMPLIMIENTO
IMPUTABLE AL PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECI-
DAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES Y ESPECIALMENTE LA DE SUS-
CRIBIR EL CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN EN LOS TÉRMINOS
DE LA PROPUESTA Y CONDICIONES QUE DIERON BASE A LA ADJU-
DICACIÓN.

1.2 AMPARO DE ANTICIPO

EL AMPARO DE ANTICIPO CUBRE A LAS ENTIDADES ESTATALES
CONTRATANTES, CONTRA LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCA-
SIÓN DEL USO O APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA
HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGADO
EN CALIDAD DE ANTICIPO,  PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
EN TAL SENTIDO, SE ENTENDERÁ QUE EXISTE USO O APROPIACIÓN
INDEBIDA DE LOS DINEROS O BIENES ENTREGADOS A TITULO DE
ANTICIPO EN EL EVENTO EN QUE TALES DINEROS O BIENES NO
SEAN UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, PARA
QUE OPERE EL AMPARO ESTOS DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE
TASADOS EN DINERO.

SALVO ACEPTACIÓN EXPRESA DE CONFIANZA, EL PRESENTE AM-
PARO NO CUBRE ANTICIPOS EN DINERO EFECTIVO O EN TITULO
VALORES DIFERENTES AL CHEQUE.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE LOS DINEROS
ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO AL CONTRATISTA.

1.3 AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS

EL AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS CUBRE A LAS ENTIDADES
ESTATALES CONTRATANTES FRENTE A LOS PERJUICIOS DERIVA-
DOS DEL NO REINTEGRO POR PARTE DEL CONTRATISTA, DEL SAL-
DO A SU CARGO, CORRESPONDIENTE A LA DIFERENCIA EXISTENTE
ENTRE EL MONTO RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO Y EL POR-
CENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO. EN CON-



NORMALES DE USO Y MANTENIMIENTO, CONTRA LOS PERJUICIOS
DERIVADOS DE LOS DETERIOROS DE LA OBRA IMPUTABLES AL CON-
TRATISTA, QUE IMPIDAN EL SERVICIO PARA EL CUAL SE EJECUTÓ.

CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD SE DETER-
MINARA DE ACUERDO CON EL ESTUDIO DE SUELOS, PLANOS, PRO-
YECTOS, SEGURIDAD Y FIRMEZA DE LA ESTRUCTURA.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL INCUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES PROPIAS DEL DEBIDO MANTENIMIENTO DE LAS
OBRAS QUE CORRESPONDE A LA ENTIDAD ESTATAL, SALVO QUE
SEA ESE EL OBJETO DEL CONTRATO.

1.7 AMPARO DE CALIDAD
DE LOS ELEMENTOS SUMINISTRADOS

EL AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMINISTRADOS CU-
BRE A LAS ENTIDADES ESTATALES CONTRATANTES FRENTE A LOS
PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA DE-
FICIENTE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS O BIENES SUMINISTRADOS
POR EL CONTRATISTA, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS DEL CONTRATO.

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LAS ENTIDADES
ESTATALES CONTRATANTES CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES
AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD DEL SERVICIO
PRESTADO POR DICHO CONTRATISTA, TENIENDO EN CUENTA LAS
CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO.

1.9 AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO
DE LOS EQUIPOS

EL AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS
CUBRE A LAS ENTIDADES ESTATALES CONTRATANTES FRENTE A
LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DE
LAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUI-
POS SUMINISTRADOS O INSTALADOS POR EL CONTRATISTA, DE
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CON-
TRATO Y DE ACUERDO CON EL SERVICIO PARA EL CUAL FUERON
ADQUIRIDOS.

1.10 AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS

EL AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS CUBRE
A LAS ENTIDADES ESTATALES CONTRATANTES CONTRA LOS PER-
JUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL GARAN-
TIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINISTRO DE REPUESTOS Y
ACCESORIOS PREVISTOS DURANTE EL TIEMPO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO.

1.11 OTROS AMPAROS

LA PRESENTE PÓLIZA OTORGARÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CON-
TRATANTE LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y DE-
FINAN ESPECÍFICAMENTE Y EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA O EN
ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN APLICACIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA.

2.  EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EX-
TIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE:

2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIERA OTRA
CAUSAL LEGAL O CONTRACTUAL DE EXONERACIÓN DE RES-
PONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, ENTRE OTRAS,  EL IN-

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA CAU-
SADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUERRAS, INVASIÓN,
HUELGA, O MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL, PERTURBACIÓN  DEL
ORDEN PUBLICO, MANIFESTACIONES PUBLICAS O TUMULTOS,
DECOMISO O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR AUTORIDADES
NACIONALES O REGIONALES, DISTURBIOS POLÍTICOS Y SA-
BOTAJES CON EXPLOSIVOS, O ACTIVIDADES GUERRILLERAS,
ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES
O AL PERSONAL DE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE
O A PERSONAS DISTINTAS DE ESTE, OCURRIDOS DURAN-
TE LA EJECUCION DEL CONTRATO, NI  LOS DERIVADOS DE
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL
CONTRATISTA.

2.3 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA
OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA DE CONTRATAR OTROS
SEGUROS.

2.4 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE OBLI-
GACIONES SURGIDAS DE MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
AL CONTRATO ORIGINAL, CUANDO TAL MODIFICACIÓN SE
HUBIERE EFECTUADO SIN PREVIO AVISO Y ACEPTACIÓN POR
PARTE DE LA CONFIANZA, QUIEN PARA EL EFECTO EXPEDI-
RÁ EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN.

2.5 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENI-
MIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD
CONTRATANTE.

2.6 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS OB-
JETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MERO  TRANS-
CURSO DEL TIEMPO.

2.7 LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRIDOS
POR LA ENTIDAD CONTRATANTE COMO CONSECUENCIA DEL
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, TALES COMO LOS PER-
JUICIOS INDIRECTOS, MORALES,  INCIERTOS, FUTUROS,
CONSECUENCIALES, SUBJETIVOS, ETC.

2.8 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE EN QUE
INCURRA LA ENTIDAD CONTRATANTE.

2.9 EL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO EN EL PAGO DE PRES-
TACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVENCIONES CO-
LECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES
Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL PAC-
TADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR.

3. RESPONSABILIDAD FISCAL

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 44 DE LA LEY 610
DE 2.000, SE ENTIENDEN CUBIERTOS MEDIANTE ESTA PÓLIZA LOS
PERJUICIOS O DAÑOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL, COMO
CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O LA
RESPONSABILIDAD IMPUTABLE A LOS PARTICULARES DERIVA-
DOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE EN EL EVENTO EN QUE DICHOS PERJUICIOS O
DAÑOS CORRESPONDAN AL OBJETO DE  LOS AMPAROS DE LA
PÓLIZA Y SE AJUSTEN A LAS OTRAS CONDICIONES DE LA MIS-
MA, PARTICULARMENTE A LAS RELATIVAS AL VALOR ASEGU-
RADO, VIGENCIA DE LAS COBERTURAS, EXCLUSIONES Y SIEMPRE
QUE LA RECLAMACIÓN SE EFECTUÉ DENTRO DE LOS TÉRMINOS
SEÑALADOS EN EL ARTICULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO .



EN CONSECUENCIA NO GOZAN DE COBERTURA LOS EVENTOS
GENERADORES DE RESPONSABILIDAD FISCAL DIVERSOS DE LOS
SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EN PARTICULAR Y EN-
TRE OTROS,  LOS QUE SE ENCUENTRAN EXCLUIDOS, AQUELLOS
EN LOS CUALES NO SE HA DECLARADO EL INCUMPLIMIENTO DE
ACUERDO CON LA LEY, AQUELLOS DERIVADOS DE CIRCUNSTAN-
CIAS ANTERIORES A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO AMPARA-
DO Y LOS RELACIONADOS CON LA DEFINICIÓN DEL VALOR O
COSTO DEL CONTRATO AMPARADO.

4. VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE
PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA DE LA MISMA O
MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD DE LA PAR-
TE INTERESADA. SI CONFIANZA ACEPTA DICHA PRORROGA, EX-
PEDIRÁ LOS CERTIFICADOS O ANEXOS CORRESPONDIENTES.

5. SINIESTRO

EN DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE QUE EL GARANTE NO SE COM-
PROMETE A MÁS DE AQUELLO A LO QUE EL GARANTIZADO SE
COMPROMETIÓ, CONFIANZA NO ASUME RESPONSABILIDAD AL-
GUNA POR AMPAROS O COBERTURAS QUE NO SE EXIJAN EXPRE-
SAMENTE EN LA OBLIGACIÓN ASEGURADA.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE CO-
MERCIO EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 13 DE LA LEY 80
DE 1993, EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA
DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN.

5.1 SE ACREDITARÁ  LA OCURRENCIA ASÍ:

5.1.1 CON EL ACTO ADMINISTRATIVO MOTIVADO, NOTIFICADO A
CONFIANZA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 44 DEL CÓDIGO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTO-
RIADO, CUANDO SE TRATE DE EJERCER ALGUNA DE LAS
POTESTADES EXCEPCIONALES DE LA ADMINISTRACIÓN A
LAS QUE SE REFIERE EL NUMERAL SEGUNDO DEL ARTICULO
14 DE LA LEY 80 DE 1993 Y EN EL EVENTO SEÑALADO EN EL
ARTICULO 61 DE LA MISMA LEY.

5.1.2 PARA LOS AMPAROS DIFERENTES A LOS SEÑALADOS EN
EL NUMERAL 5.1.1, MEDIANTE REMISIÓN A CONFIANZA DE
LOS DOCUMENTOS O PRUEBAS QUE ACREDITEN LA OCU-
RRENCIA DEL EVENTO AMPARADO.

5.2 SE PROBARÁ SU CUANTÍA.

CON EL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, O LA RESOLUCIÓN
MEDIANTE LA CUAL SE IMPONGAN MULTAS O SE ADOPTE LA LI-
QUIDACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO, DEBIDAMENTE MOTIVA-
DAS, NOTIFICADAS A CONFIANZA DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 44 DEL CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y
EJECUTORIADAS.

6. PAGO DEL SINIESTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 1110  DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA
EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O RE-
CONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, A OPCIÓN DEL
ASEGURADOR.

SI SE OPTA POR INDEMNIZAR MEDIANTE LA ENTREGA DE UNA
SUMA DE DINERO, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL
ARTICULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,  ESTE PAGO SE EFEC-
TUARA ASÍ:

6.1 PARA EL CASO DEL NUMERAL 5.1.1, DENTRO DEL MES SI-
GUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE DIRIJA LA ENTI-
DAD ESTATAL CONTRATANTE A CONFIANZA, ACOMPAÑADA
DE COPIA DEL CORRESPONDIENTE ACTO ADMINISTRATIVO
DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN
DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA ME-
DIANTE LA CUAL SE DECLARE LA LIQUIDACIÓN UNILATERAL
DEL MISMO.

6.2 PARA EL CASO DEL NUMERAL 5.1.2, DENTRO DEL MES SI-
GUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE LE DIRIJA LA
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE A CONFIANZA,  ACOMPA-
ÑADA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA OCURREN-
CIA DEL SINIESTRO Y DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN FINAL DEL
CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN DE LIQUIDACIÓN UNILATE-
RAL DEL CONTRATO DEBIDAMENTE EJECUTORIADA.

EN CASO DE QUE CONFIANZA OPTE POR EL PAGO DE LA INDEMNI-
ZACIÓN MEDIANTE LA EJECUCIÓN DIRECTA O INDIRECTA DEL CON-
TRATO, EL CONTRATISTA ACEPTA LA DESIGNACIÓN DEL NUEVO
CONTRATISTA QUE PARA ELLO HAGA  CONFIANZA.

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA
CLÁUSULA NOVENA DE ESTA PÓLIZA, ASÍ COMO DE CUALQUIERA
OTRA OBLIGACIÓN QUE POR SU NATURALEZA SE CONSTITUYA
EN UNA GARANTÍA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS
ARTÍCULOS 1061 Y 1062 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, GENERARÁ
LAS SANCIONES QUE EN DICHOS ARTÍCULOS SE SEÑALAN.

7. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

SI EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO AL MOMENTO DE TENER
CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MOMENTO
POSTERIOR A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN,
FUERE DEUDOR DEL GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO,
LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS
ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS SEAN COMPENSABLES
SEGÚN LA LEY,  DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS
ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL.

LOS MONTOS ASÍ COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE
LA INDEMNIZACIÓN.

DISMINUIRÁ TAMBIÉN LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS BIE-
NES HABERES O DERECHOS QUE EL ASEGURADO O EL BENEFI-
CIARIO HAYA OBTENIDO JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN
EJERCICIO DE ACCIONES DERIVADAS DE LA OBLIGACIÓN ASEGU-
RADA MEDIANTE ESTA PÓLIZA, O SUS CERTIFICADOS DE APLICA-
CIÓN PREVISTOS O NO EN AQUELLA.

8. SUMA ASEGURADA

LA RESPONSABILIDAD DE CONFIANZA RESPECTO DE CADA AM-
PARO SE LIMITA AL VALOR ESTABLECIDO COMO SUMA ASEGU-
RADA EN LA CARÁTULA O EN LOS ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA  Y NO EXCEDERÁ, EN NINGÚN CASO, DE
DICHA SUMA, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICU-
LO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EL VALOR ASEGURADO DE
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTICA-
MENTE EN NINGÚN CASO.



9. GARANTÍAS

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE
LA ENTIDAD ESTATAL PERMITIRÁ A CONFIANZA EJERCER LA
VIGILANCIA DEL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL CON-
TRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE
LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA. LA ENTIDAD
ESTATAL CONTRATANTE SE COMPROMETE, DENTRO DEL TER-
MINO ESTABLECIDO POR LA LEY, A EJERCER ESTRICTO CON-
TROL SOBRE EL DESARROLLO DEL CONTRATO Y SOBRE EL
MANEJO DE LOS FONDOS Y BIENES CORRESPONDIENTES DEN-
TRO DE LAS ATRIBUCIONES QUE DICHO CONTRATO LE CONFIE-
RE, REMITIENDO COPIA DE LOS INFORMES  A QUE HAYA LUGAR,
PROFERIDOS POR EL INTERVENTOR DEL CONTRATO,  A CON-
FIANZA S.A.

10. PROCESOS CONCURSALES

LA ENTIDAD ESTATAL SE OBLIGA A HACER VALER SUS DERE-
CHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O
PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 Y SUS NOR-
MAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A SER ADMITIDO
EL GARANTIZADO, EN LA FORMA EN QUE DEBERÍA HACERLO SI
CARECIESE DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LA PRESENTE PÓ-
LIZA, SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN Y SUS AMPAROS, DAN-
DO AVISO A CONFIANZA DE TAL CONDUCTA.

SI LA ENTIDAD ESTATAL SE ABSTIENE DE INTERVENIR EN EL PRO-
CESO CONCURSAL EN LA OPORTUNIDAD DEBIDA, CONFIANZA
DEDUCIRÁ DE UNA EVENTUAL INDEMNIZACIÓN, EL VALOR DE LOS
PERJUICIOS QUE TALES OMISIONES PUEDAN CAUSARLE.

11. SUBROGACIÓN.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1096
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNI-
ZACIÓN,  CONFIANZA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE
SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTA-
TAL CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA.

12. NOTIFICACIÓN

LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR A CON-
FIANZA TODOS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS
CON LA EJECUCIÓN, TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRA-
TO AMPARADO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 44 DEL CÓ-
DIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

13. MODIFICACIONES AL CONTRATO DE SEGURO

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL CONTRATO AMPARADO SERÁ IN-
FORMADA A CONFIANZA, QUIEN PODRÁ AMPARAR DICHA MODIFI-
CACIÓN, EVENTO EN EL CUAL LO HARÁ CONSTAR EN UN
CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN EXONERARA A CON-
FIANZA DE RESPONSABILIDAD, RESPECTO AL PAGO DE INDEMNI-
ZACIÓN ALGUNA EN CASO DE INTRODUCIRSE, SIN SU
AQUIESCENCIA EXPRESA, MODIFICACIONES AL CONTRATO CUYO
CUMPLIMIENTO SE AMPARA.

14. PRESCRIPCIÓN

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESEN-
TE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE
COMERCIO.

15. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

CUANDO EL PROCESO ARBITRAL QUE DIRIMA CONTROVERSIAS
ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA Y SU CONTRATISTA NO
HAYA SIDO ACEPTADO PREVIAMENTE POR LA ASEGURADORA,
EL ACUDIR AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SERÁ DECISIÓN DIS-
CRECIONAL DE ÉSTA SEGÚN LO PREVISTO EN EL ART. 127 DE LA
LEY 446 DE 1998.

16. SEGUROS COEXISTENTES

EN CASO DE EXISTIR EN EL MOMENTO DEL INCUMPLIMIENTO OTROS
SEGUROS EN LOS CUALES SE CUBRAN LOS MISMOS  AMPAROS,
RESPECTO DEL MISMO CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZA-
CIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURA-
DORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS
SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO ESA
PÓLIZA.

17. COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL ARTICU-
LO 1095 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE DE LA INDEMNI-
ZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS
ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RES-
PECTIVOS SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA
BAJO ESA PÓLIZA.

18. CONFLICTO DE INTERESES.

CONFIANZA Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EJERCERÁN
RECÍPROCAMENTE, EL MAYOR CUIDADO Y HARÁN TODAS LAS
DILIGENCIAS RAZONABLES PARA PREVENIR CUALQUIER ACCIÓN
O ACCIONES QUE PUDIERAN OCASIONAR UN CONFLICTO ENTRE
LOS INTERESES DE AMBAS PARTES. ESTAS ACTIVIDADES TAM-
BIÉN SERÁN APLICABLES A SUS EMPLEADOS O AGENTES EN SUS
RELACIONES MUTUAS.

19. NATURALEZA DEL SEGURO

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS CERTIFICA-
DOS DE APLICACIÓN NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI ES SOLIDA-
RIA, NI INCONDICIONAL. SU EXIGIBILIDAD ESTÁ SUPEDITADA A LA
OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR INCUMPLIMIENTO SEGÚN LOS
DISTINTOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SUS
ANEXOS Y/O SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN.

20. ACEPTACIÓN

EL RECIBO POR PARTE DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE
LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, IMPLICA LA ACEPTA-
CIÓN EXPRESA DE LAS MISMAS, OBLIGÁNDOSE AL CUMPLIMIEN-
TO DE LAS RESPONSABILIDADES  PACTADAS QUE LE
CORRESPONDEN.

21. DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS
EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA
EL DOMICILIO  EN LA CIUDAD DE _________________________
REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla
SEGUROS CONFIANZA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.
CONFIANZA
Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 598 del 21 de abril de 2016 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, por  COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente será designado por la Junta Directiva, El Presidente será el
representante legal principal de la Sociedad. La Sociedad tendrá dos (2) representantes legales suplente
designados por la Junta Directiva de entre aquellos empleados que ocupen cargos de vice-presidente o
superiores o secretario general, de acuerdo con lo estipulado por la ley. Los representantes legales suplentes
actuarán como sustitutos del Presidente en caso de ausencia temporal o absoluta del mismo y cuando actúen
como tal, los representantes legales suplentes tendrán todas las atribuciones del Presidente y estarán sujetos a
todas las restricciones del mismo. La Junta Directiva podrá, en cualquier momento, remover al Presidente y los
representantes legales suplentes, en sus respectivas funciones bajo tales calidades. Todos los demás
ejecutivos de la Sociedad serán escogidos por el Presidente e incluirán un Secretario General, uno o más Vice-
Presidentes, Gerente, Directores (a diferencia de los miembros de la Junta Directiva) y demás funcionarios y
empleados, Cualquier número de cargos podrá ser ejercido por la misma persona a menos que se establezca
lo contrario en la ley o en estos Estatutos. Los Ejecutivos de la sociedad no tienen que ser Accionistas. La
Sociedad tendrá representantes legales exclusivamente para atender asuntos judiciales, administrativos y
juicios fiscales, específicamente para asistir, a juicio del Presidente, a las audiencias y diligencias judiciales,
administrativas y de juicios fiscales a las cuales sea citada la Sociedad, con las limitaciones establecidas en
este artículo. Serán representantes legales para asuntos judiciales, administrativos y juicios fiscales en los las
personas que designe la Junta Directiva que sean necesarias y los mismos tendrán facultades de hasta mil
(1000) salarios mínimos mensuales vigentes. Sujeto a los términos, condiciones y limitaciones impuestas por
estos Estatutos y cualquier otro término, condición o limitación que pueda ser establecida por la ley, la
Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva, las atribuciones del Presidente serán: a) Ejecutar,
manejar y supervisar los negocios de la Sociedad. b) Representar a la Sociedad ante los Accionistas, terceras
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partes y cualquier autoridad administrativa o gubernamental. c) Asegurar que la Sociedad ejecute y cumpla con
sus obligaciones contractuales, de acuerdo con la ley aplicable; estos Estatutos y las resoluciones de la Junta
Directiva y de la Asamblea General de Accionistas. d) Ejecutar en nombre de la Sociedad actos, acuerdos y
operaciones por montos que no sobrepasen COP $10.000.000.000 (entendiéndose que pera cualquier acto,
acuerdo y operación que sobrepase este límite deberá solicitar la autorización de la Junta Directiva según lo
estipulado en la Sección 8.15). e) Ejecutar, sujeto a las limitaciones de atribuciones aquí establecidas, todas las
pólizas, hipotecas, contratos y demás instrumentos de la Sociedad, excepto cuando se requiera que estos sean
firmados y ejecutados por otros según la ley y excepto cuando otros ejecutivos de la Sociedad puedan firmar y
ejecutar documentos cuando así los autoricen estos Estatutos, la Junta Directiva o el Presidente. f) Designar
uno o más Vice-Presidentes. g) Aceptar las renuncias de los empleados y decidir sobre su remoción cuando
estos hayan incumplido con el Reglamento Interno de Trabajo, los Manuales de Procedimientos o las
instrucciones establecidas por las directivas de la Sociedad, de acuerdo con los procedimientos establecidos
en el Régimen Laboral Colombiano. h) Presentar para aprobación de la Junta Directiva las cuentas, estados
financieros, presupuesto de gastos, inventarios y cualquier otro asunto cuya responsabilidad deba ser
compartida con la Junta Directiva. i) Presentar un informe escrito explicativo para que sea entregado por la
Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas. j) Presentar el Reglamento Interno de Trabajo de la
Sociedad para aprobación de la Junta Directiva. k) Apoderar y delegar autoridad específica a apoderados
judiciales y extra-judiciales de la Sociedad. l) Convocar a la Junta Directiva cuando quiera que lo considere
conveniente o necesario, manteniendo a la misma informada sobre el desempeño de la Sociedad. m) Informar
sobre actividades comprobadas de su desempeño cuando esto sea requerido por la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva y al final de cada año fiscal de la Sociedad y cuando él o ella presente su
renuncia. n) Contratar o despedir a los empleados de la Sociedad. o) Desempeñar las demás funciones y
ejercer las demás atribuciones que ocasionalmente le puedan ser asignadas por estos Estatutos o la Junta
Directiva(Escritura Pública No. 1614 del 19/09/2014 Notaría 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Manuel Merchán Hernández
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020

CC - 79780531 Presidente

Sandra Liliana Serrato Amortegui
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2014

CC - 39784501 Primer Suplente del Presidente

Samuel Rueda Gómez
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2002

CC - 5552706 Segundo suplente del Presidente

Martha Cecilia Cruz Alvarez
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2003

CC - 51644144 Representante legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo González Herrera
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 80065558 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paola Silvana Vanegas Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 1098604488 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Alejandra Moncayo Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 1020729468 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gloria Esperanza Navas González
Fecha de inicio del cargo: 17/09/2020

CC - 35408565 Represetante Legal para Asuntos
Judiciales

Claudia García Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

CC - 52283101 Representación Legal Fines
Judiciales

Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

CC - 52220613 Representante Legal Fines
Judiciales

Ivonne Gissel Cardona Ardila
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52903237 Representante Legal para Fines
Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Mónica Liliana Osorio Gualteros
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52811666 Representante Legal Fines
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento,  Responsabilidad civil, Todo
riesgo para contratistas.
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto,
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.
Resolución S.F.C. No 0043 del 18 de enero de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de transporte.
Resolución S.F.C. No 0866 del 03 de julio de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de vida grupo.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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